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	RESUMEN

	 

	Este artículo presenta una revisión actualizada de las distintas definiciones del concepto de “religión” en las ciencias sociales. El objetivo de esta revisión fue encontrar una categoría analítica precisa, clara y suficientemente amplia para estudiar empíricamente la vasta gama de fenómenos socioculturales que  pueden  ser  o  han  sido  considerados  como  “religiosos”,  aunque  no  necesariamente se encuentren en comunidades organizadas, ni constituyan religiones institucionalizadas. Los resultados de esta revisión muestran que las definiciones son múltiples, divergentes y muchas de ellas son ambiguas e imprecisas, por lo que se dificulta cualquier intento de sistematización y se problematiza la distinción analítica entre lo religioso y los demás tipos de  fenómenos  socioculturales.  Sin  pretender  abogar  a  favor  de  una  de  las  definiciones,  se  señala  acá  la  necesidad  de  utilizar  cuidadosamente  cualquiera de ellas, ya que cada una conlleva especificidades culturales, sesgos y limitaciones que resaltan ciertos aspectos de la realidad, mientras ocultan otros. Se concluye que la falta de claridad y consenso respecto al tema puede generar confusión e importantes malentendidos en la comunidad académica, lo cual entorpece la construcción del conocimiento científico. A pesar de la ausencia de una categoría analítica unificada, se observa que algunos de los elementos más destacados en las diferentes definiciones pueden constituir, en sí mismos, categorías analíticas útiles para la investigación empírica.

	
		INTRODUCCIÓN



	 

	Cuando  decimos  que  estudiamos  la  religión,  ¿precisamente  a  qué  nos  referimos en el mundo de las acciones humanas? Una primera respuesta puede parecer obvia: estudiamos lo que siempre hemos llamado “las religiones” o lo que convencionalmente se entiende como un fenómeno religioso. Pero esta respuesta, como veremos, no es en absoluto suficiente. Los fenómenos categorizados como “religiosos” generalmente han sido aquellos relacionados con las religiones institucionalizadas y tradicionalmente reconocidas, como el islam, el catolicismo, el judaísmo, el hinduismo, etc. Se asume simplemente que  en  el  mundo  hay  un  conjunto  de  religiones  definidas,  las  cuales  constituyen nuestro objeto de estudio. Esto es lo que Masuzawa (2005) ha denominado “el paradigma de las religiones del mundo”, un “paradigma” que ha fundamentado gran cantidad de investigaciones, empezando por el trabajo seminal de Max Weber (1978) sobre “las religiones del mundo”. Así, innumerables publicaciones científicas y eventos académicos se refieren a la religión o a los fenómenos religiosos, pero casi nunca se plantea de antemano sobre cuál definición de “religión” se basan.

	 

	Hace varias décadas, Evans-Pritchard (1973) aspiraba a demostrar “que aún hay muchas cosas que siguen inciertas y oscuras” (p. 16) a propósito del concepto de religión. Hoy podemos afirmar que la situación no es mucho más clara. De hecho, para las ciencias humanas, la búsqueda de una definición unificada, consistente y sistemática del concepto ha sido en vano (Arnal y McCutcheon, 2013; Stausberg, 2009). Encontrar una definición precisa o definir las condiciones suficientes y necesarias para que un fenómeno sea considerado “religioso” son tareas que se hacen aún más complejas debido a la gran diversidad de prácticas y/o creencias consideradas religiosas por los mismos académicos en las últimas décadas (Sauchelli, 2016), situación que se ejemplificará más adelante.

	 

	Si aspiramos, como es nuestro caso, a estudiar fenómenos que van más allá de lo que convencionalmente se considera como una “religión” o un “fenómeno religioso”, tendremos que preguntarnos ¿sobre cuál definiciónnos  basaremos  para  delimitar  nuestro  objeto  de  estudio  dentro  de  la  inmensa  variedad  de  manifestaciones socioculturales? Esa es la pregunta práctica que originalmente motiva este artículo. Para  responderla,  nos  embarcamos  en  una  revisión que, en vez de permitirnos llegar a una solución puntual, como lo aspirábamos, nos llevó a una problematización mucho más profunda e interesante alrededor del concepto de religión y las posibilidades de estudio en este tema.

	 

	La  definición  de  un  concepto  tan  importante  como el que nos atañe aquí no es una cuestión meramente  semántica.  Las  definiciones  hacen  que  se  dirija  la  mirada  y  el  análisis  en  ciertas  direcciones, invisibilizando otras. Existen, como dice  Luckmann  (1973),  formas  de  religión  que  se  nos  hacen  invisibles  debido  a  la  definición  parcializada que se ha manejado del concepto desde las ciencias sociales. En la antropología, por  ejemplo,  se  ha  asumido  que  las  otras  culturas  también  tenían  una  “religión”,  pero,  como  Evans-Pritchard  (1973)  señaló,  la  falta  de una definición clara favoreció la proyección etnocéntrica  de  las  concepciones  académicas  occidentales, dificultando así el conocimiento de las realidades locales y sus particularidades. En el mismo sentido, Berger (1974) notó que varias de las más importantes definiciones de la religión planteadas por académicos han invisibilizando la especificidad de las creencias locales y contribuyen a  reforzar  una  visión  secularizada  del  mundo  (Berger, p. 128).

	 

	La revisión que se plantea acá permite examinar los diferentes aportes conceptuales que se han hecho desde la literatura académica sobre esta compleja y vasta área de estudios. En la primera parte de este artículo se critica la tendencia a limitar las investigaciones sobre religión a las instituciones, a las identidades, a las formas tradicionales, o incluso a las comunidades organizadas. Posteriormente se señala la historicidad y especificidad cultural del concepto, así como la arbitrariedad de los límites que impone, todo lo cual permite cuestionar su  validez  como  una  categoría  universalmente  válida. Acto seguido, se examinan los tipos de aproximaciones  que  se  han  dado  al  fenómeno  religioso, resaltando algunas de las más importantes definiciones del concepto que se han propuesto hasta nuestros días. A pesar de la ausencia de una definición clara y consensual, finalmente se observa que  es  posible  encontrar  en  la  literatura  varias  categorías analíticas útiles para la investigación empírica en diversos contextos sociales.

	 

	 

	
		LO RELIGIOSO MÁS ALLÁ  DE LAS RELIGIONES



	Si  se  busca  expandir  el  campo  de  estudio  de  lo  religioso  más  allá  de  las  tradicionales  “religiones  del  mundo”,  debemos  considerar  seriamente observaciones como la de Luckmann (1973), quien critica la tendencia sociológica a identificar “religión” con “iglesia”, limitando la investigación a las religiones institucionalizadas. “El cosmos sagrado penetra la realidad social objetiva  sin  que  para  ello  se  requiera  de  una  base institucionalizada distinta y especializada” (Luckmann,  1973,  p.  72).  Para  este  autor,  la  “religión orientada hacia la iglesia” es solo una de las formas que toma lo religioso. En palabras de  Parker  (2010),  debemos  evitar  el  “sesgo  eclesiocéntrico”,  y  así  maximizar  los  campos  posibles de investigación empírica.

	 

	También es importante ir más allá de las identidades y las denominaciones religiosas. Muchos sujetos que  comúnmente  serían  considerados  por  un  investigador  externo  como  miembros  de  una  religión,  niegan  rotundamente  pertenecer  o  ser  seguidores de la misma. Por eso, no podríamos contentarnos  con  datos  estadísticos  basados  en  encuestas  en  donde  se  les  pregunta  a  las  personas “¿cuál es su religión?” o “¿a qué religión pertenece?” Existe en la modernidad una tendencia a  “creer  sin  pertenencer”  (Davie,  1990).  Es  evidente  que  “la  adscripción  religiosa  ya  no  enmarca ni delimita las dinámicas creyentes de los individuos” (De La Torre, 2012, p. 218), motivo por  el  cual  la  pertenencia  no  permite  anticipar  las creencias y las prácticas.

	 

	Asimismo,  debemos  considerar  el  proceso  de  individualización que se vive en la modernidad, de  manera  que  se  ha  pasado  de  hablar  de  religión como una cuestión comunitaria, a hablar de religión como una cuestión individual (Dumont, 1970).  Esto  favorece  un  quiebre  entre  el  creer  de  los  sujetos  y  la  institución  o  la  comunidad  religiosa  (Willaime,  1996).  En  relación  con  lo  anterior, Heelas y Woodhead (2005) notan que en Occidente la experiencia personal de lo sagrado y lo trascendental toma cada vez más preeminencia sobre  las  religiones  institucionalizadas  que  demandan conformidad doctrinal y seguimiento de sus reglas.

	 

	Para  el  caso  de  América  Latina,  una  de  las  regiones  del  mundo  más  conocidas  por  ser  tradicionalmente católica (Bastian, 2004; Parker, 2005), la religiosidad tampoco está confinada a la institucionalidad, y lo sagrado se presenta en diferentes esferas de la vida (Urrea y Castrillón, 2000). Un “sujeto religioso heterodoxo”, cada vez más común, construye prácticas y creencias espirituales  que  no  obedecen  a  una  prédica  sistemática  y  constante  de  agentes  religiosos  especializados  (Parker,  2008,  p.  345).  Un  ejemplo reciente y particularmente representativo de esto son los “new agers” (Sarrazin, 2012), cuya  inclinación  hacia  el  eclecticismo  impide  su  encasillamiento  en  cualquier  categorización  clásica.

	 

	La ampliación del campo de estudio más allá de las iglesias y las denominaciones se presenta entonces como  un  avance  necesario  en  la  investigación  religiosa. Por eso, es valioso el aporte de diferentes autores (a los que nos referiremos más adelante), quienes  analizan,  por  ejemplo,  el  deporte,  las  terapias  alternativas,  el  nacionalismo  o  el  humanismo como religiones. Surge entonces el reto de encontrar fundamentos teórico-metodológicos útiles para el estudio científico de formas inéditas y aparentemente secularizadas que surgen bajo el  proceso  de  transformación  y  de  “disolución  de  lo  religioso”  (Bourdieu,  2000,  p.  104),  así  como bajo los procesos de desinstitucionalización (De La Torre, 2012; Bidegain y Demera, 2005), individualización  (Beck,  2009)  y  pluralización (Berger,  2014;  Beltrán,  2013)  que  ocurren  en  nuestra modernidad.

	 

	 

	
		DESESENCIALIZANDO EL CONCEPTO Y LA DIFICULTAD DE TRAZAR LÍMITES



	 

	Recordemos que fue la modernidad secularista la que concibió que algo llamado “religión” sería una esfera separada de las otras esferas de la sociedad (Luckmann, 1973; Taylor, 2007). Gracias a  esta  separación  fue  igualmente  concebible  plantear investigaciones sobre el tema específico de la religión o lo religioso. Esto, sin embargo, debe  ser  problematizado.  Así,  para  Smith  (1982),  la  categoría  “religión”  es  simplemente  una demarcación arbitraria dentro de la cultura, es  decir,  que  hablar  de  lo  religioso  no  es  más  que la expresión de una forma de clasificación creada recientemente en la historia de Occidente y  su  tradición  intelectual.  En  el  mismo  sentido,  Smart (2005, p. 222) sostiene que, al analizar poblaciones reales, es imposible trazar una frontera que  separe  tajantemente  lo  religioso  de  lo  que  no lo es. A este propósito, Asad (1993, p. 53) resalta que lo político, lo jurídico, lo económico, etc.,  no  están  simplemente  relacionados  con  lo religioso, sino que son inseparables de ello. En palabras de Derrida, “sería preciso disociar los  rasgos  esenciales  de  lo  religioso  como  tal  de aquellos otros que, por ejemplo, fundan los conceptos de lo ético, de lo jurídico, de lo político o  de  lo  económico.  Ahora  bien,  nada  es  más  problemático  que  una  disociación  semejante”  (Derrida, 1996, p. 42).

	 

	Queda claro entonces que los límites que separan lo religioso de lo secular pueden ser sumamente difusos  y  cuestionables  (Beyer,  2013).  Esta  constatación que se viene haciendo desde hace pocas décadas en la academia corresponde con las afirmaciones de algunos grupos sociales en donde se subraya que la religión no puede ser entendida ni tratada como una esfera aparte de los demás aspectos de la vida humana. Por ejemplo, algunos miembros activos de iglesias pentecostales afirman  que  lo  suyo  no  es  una  religión  sino  un  “estilo  de  vida”  (Sarrazin  y  Arango,  2017),  o  ciertos musulmanes conversos sostienen igualmente que el islam no es una religión sino una “forma de vivir” (Sarrazin y Rincón, 2015); por demás, estas personas no se definen a sí mismas como “religiosas” ni como “creyentes en una religión”; sus valores o sus comportamientos en tanto que “buenos  cristianos”  o  “buenos  musulmanes”  se  entrelazan con todas las facetas de sus vidas e influyen en cualquiera de sus decisiones, ya sean políticas, económicas, familiares, etc. Por eso “el creyente no acepta una cultura y un estilo de vida definido exclusivamente desde los parámetros de la secularización” (Mardones, 2006, p. 13).

	 

	Por otra parte, lejos de ser un concepto universal, la palabra “religión” en realidad no tiene equivalentes en lenguas tan influyentes como el sánscrito, el griego  o  el  árabe  (Debray,  2005);  ni  siquiera  en  latín  se  encuentra  el  equivalente  a  lo  que  entendemos  hoy  por  “religión”  (McCutcheon,  2007).  Sabemos  que  la  palabra  proviene  del  latín  “religio”,  pero  en  la  Roma  antigua  este  vocablo designaba el culto, es decir, un conjunto de  celebraciones  públicas  reconocidas  por  el  Imperio  romano  (Debray,  2005).  Es  así  que  el  cristianismo no era en ese momento una “religio”. Fue solo más tarde cuando la palabra se utilizó políticamente  por  los  cristianos,  en  su  esfuerzo  por  encontrar  reconocimiento  y  aceptación  de  sus cultos frente al Imperio (Possamai, 2012, p. 18). “Religio”, en ese contexto socio-histórico, era un término que tenía connotaciones positivas y se oponía al término de “superstitio”, este último con connotaciones negativas.

	 

	Es bien sabido que la etimología más ampliamente difundida  de  la  palabra  “religión”  apunta  al  concepto latino de “religare”, “volver a unir o a ligar”. Sin embargo, poco se puede inferir de allí, ya que no es claro a qué tipo de unión se hace referencia, o qué es lo que supuestamente se une en concreto. De otra parte, hay quienes dudan de que “religare” sea el concepto de origen. Ingold (2015, p. 42), por ejemplo, plantea que el origen puede estar en “relegere”, “volver a leer”, aunque tampoco queda claro qué es lo que se volvería a  leer:  ¿los  textos  sagrados,  la  naturaleza,  las  señales de los dioses...? Así pues, los supuestos orígenes de la palabra proporcionan muy pocas pistas para definir una categoría analítica útil en la investigación empírica.

	 

	La  idea  de  que  en  todas  las  sociedades  del  mundo  se  puede  encontrar  una  “religión”,  y  que  se  trata  de  algo  (una  “esfera”,  podríamos  decir) separado de lo demás, es una suposición que solo comienza a darse hacia el siglo XVIII, con el desarrollo del pensamiento científico y la expansión colonial europea. Este desarrollo lleva a que, más tarde, el mundo académico imagine la posibilidad de estudiar temas como las “religiones comparadas”,  las  “religiones  del  mundo”  o  las  “religiones  primitivas”  (Hedges,  2017,  p.  52).  Así, aunque comúnmente se crea que la religión es  un  concepto  que  nos  permite  entender  las  culturas pre-modernas o no modernas, en realidad el concepto es una invención moderna (Nongbri, 2013). En el mismo sentido, Asad (2007) pone en duda que la religión sea una categoría analítica universalmente válida y, por el contrario, invita a buscar los orígenes de semejante suposición en la modernidad occidental.

	 

	Críticas como las antes mencionadas han hecho que  algunos  autores  sugieran  dejar  de  usar  la  palabra “religión” como categoría analítica (Asad, 1993; Fitzgerald, 2000; W.C Smith, 1978; J. Smith, 1982; Masuzawa, 2005; McCutcheon, 2007). Otros autores, como Schilbrack (2012), aunque no desconocen la compleja problemática, insisten en que, como académicos, no debemos desterrar el concepto, ya que con esto estaríamos desechando  un  corpus  teórico  extremadamente  rico e importante, y asimismo quedaríamos en una suerte de vacío conceptual que no permitiría hacer avanzar el conocimiento. ¿Cuáles son entonces las propuestas, y qué elementos podemos rescatar de ellas?

	 

	
		DEFINICIONES Y ENFOQUES



	 

	En los comienzos de las ciencias sociales, autores del siglo XIX como Edward Tylor (1981) o James Frazer (2011), desde una perspectiva evolucionista, asociaron la religión a las creencias en seres o fuerzas sobrenaturales. Entre estos seres o fuerzas se incluía a los dioses, el alma de los muertos o los espíritus de la naturaleza en general. Así, Tylor (1981) define religión como la “creencia en seres espirituales” (p. 27). El recurso al concepto de lo sobrenatural se extiende hasta nuestros días. Por ejemplo, para Bainbridge (2005) “la religión se refiere a sistemas de compensadores generales basados  en  suposiciones  sobrenaturales”  (p.  5).  Más  recientemente,  Davidsen  (2014),  por  su  parte,  define  la  religión  como  “creencias,  prácticas, experiencias y discursos que asumen la existencia de agentes, mundos y/o procesos sobrenaturales”  (p.  31).  En  cualquier  caso,  lo  sobrenatural  sería,  para  los  sujetos  religiosos,  una  categoría  de  agentes  que  tienen  el  poder  de causar efectos en el mundo material. Como veremos,  otras  definiciones  dirigen  la  mirada  hacia aspectos muy distintos.

	 

	Max Weber no proveyó una definición específica y  sintetizada  de  la  religión.  Este  autor  advirtió  que no trataría “la ‘esencia’ de la religión, sino de las condiciones y efectos de un determinado tipo de acción comunitaria” (Weber, 2002, p. 328). Las acciones comunitarias analizadas por Weber son justamente aquellas que se dan en el seno de lo que convencionalmente se entendía y se entiende como “las religiones del mundo”.

	 

	Desde  otra  corriente  intelectual,  los  teóricos  sustantivistas, generalmente de confesión cristiana, consideran que existe una esencia o sustancia sui generis, la cual no es reductible ni equiparable a ningún otro fenómeno sociocultural o psicológico. 

	 

	El  problema  de  este  tipo  de  acercamientos  es  que  supone  la  presencia  de  seres,  esencias,  fuerzas, vivencias o estados que no son del todo comprensibles o investigables mediante los métodos científicos. Otto (2005), por ejemplo, asume que la religión se refiere a la experiencia de un “mysterium tremendum et fascinans”. Otto recurre a términos que no son del todo claros, especialmente para quien no comparte el universo simbólico cristiano. Por otro lado, este importante autor reconoció que la  comprensión  de  ese  “mysterium  tremendum” pasa por la vivencia o reacción sentimental que tenemos al entrar en contacto con ello. Lo mismo puede decirse de las experiencias “numinosas” (del  latín  “numen”:  dios)  de  las  que  el  mismo  autor habla. En estos casos, un investigador que jamás ha tenido aquellos tipos de experiencias no podría realmente entender el fundamento de las religiones. Eliade (1996) retoma la noción de Otto, explicando que se trata de “algo” de lo que, aparentemente, no podemos dar cuenta del todo, y que sería “completamente otro” (“ganzandere” en la lengua germana que es la de Otto).

	 

	El reconocido sociólogo Peter Berger, en El dosel sagrado” propone que “la religión es la empresa humana  por  la  cual  se  establece  un  cosmos  sagrado” (Berger, 1971, p. 40). Basándose en Otto y Eliade, este autor añade: “entendemos aquí por ‘sagrado’ una cualidad de poder misterioso y temible, diferente del hombre pero relacionada con él, que —según se cree— reside en ciertos objetos  de  la  experiencia”  (p.  40).  Ese  poder  misterioso  y  temible  se  puede  vincular  con  el  mysterium tremendum, el cual, a su vez, es algo “totalmente otro”. Aunque El dosel sagrado sea una obra frecuentemente citada en los estudios científicos sobre religión, esta definición ha sido criticada recientemente, ya que tampoco es clara ni operacional (Nizigama, 2014). El mismo Berger, más tarde en su carrera (1974), asegura que la compresión de eso totalmente Otro escapa a la investigación científica.

	 

	En  trabajos  más  recientes,  otros  autores  han  insistido en la idea de lo “ganzandere”. Csordas (2004), por ejemplo, propone que la religión es elaborada  a  partir  de  un  sentido  profundo  de alteridad radical: “religión is predicated on and elaborated from a primordial sense of ‘otherness’” (p. 164). Por otro lado, Csordas explica que esa alteridad es parte de lo que implica estar en el mundo, parte de ser humano, así como parte de la  subjetividad  y  la  intersubjetividad  (p.  163).  Otros trabajos más recientes asocian lo religioso a algo Otro que está “ausente”, “más allá”, o es “invisible” (Meyer, 2015, p. 336-337; Audinet, 2000,  p.  2.078).  Este  tipo  de  ideas,  aunque  sugestivas  e  interesantes  en  ciertos  sentidos,  difícilmente pueden tomarse como una categoría analítica precisa y lista para ser utilizada en una investigación empírica.

	 

	Aquella otredad, eso Otro que estaría más allá, puede asociarse al concepto de trascendencia, el cual ha sido también utilizado para caracterizar la religión por parte de algunos autores. Sin embargo, el  concepto  de  trascendencia  es  polisémico  y  también  puede  ser  muy  ambiguo.  Para  Berger  (1974), la trascendencia es una realidad Otra, “paralela”, como la “antecámara” de la realidad cotidiana  (p.  130).  En  una  vena  similar,  Taylor  (2007) considera que la trascendencia permitiría entender el fundamento de diferentes religiones como  el  cristianismo  o  el  budismo.  Para  este  autor, el concepto de trascendencia se refiere a aquello que está “más allá de la vida humana” (p. 15); una transformación que está más allá de cualquier noción de prosperidad en este mundo (p.  510).  Todo  ello  puede  recordar,  en  cierto  sentido, la noción de lo sobrenatural. En cambio, según  otros  autores,  como  Luckmann  (1991),  podemos encontrar trascendencias en las ideas de realización personal (trascender el yo actual para  ser  “otra  persona”)  o  en  las  ideologías  políticas  que  plantean  trascender  la  realidad  social actual (pp. 172-174). Existe pues lo que Luckmann (2008) llama “trascendencias de este mundo” (p. 147), lo cual es contrario a lo que proponen Berger o Taylor.

	 

	Desde  la  vertiente  teórica  funcionalista,  cuyo  principal  referente  clásico  es  Émile  Durkheim,  tenemos aun otro tipo diferente de definiciones. Para el célebre sociólogo francés, “La religión es un sistema solidario de creencias y de prácticas relativas a las cosas sagradas, es decir, separadas,nterdictas, creencias y prácticas que unen en una misma comunidad moral, llamada Iglesia, a todos aquellos que se adhieren a ellas” (Durkheim, 1982, p. 42). Una de las críticas que se puede hacer a esta definición es, por supuesto, su referencia al concepto de Iglesia. Como se señaló, las ciencias de la religión actualmente buscan poder ir más allá  de  este  enfoque  “eclesiocéntrico”.  De  otro  lado,  la  noción  de  “sistema  solidario”  también  ha sido criticada, como veremos más adelante.

	 

	Obviando lo anterior, el concepto de lo sagrado también  es  central  en  esta  definición  y  sería  la  característica distintiva de lo religioso. Como pocos autores, Durkheim (1982) precisó lo que son las “cosas  sagradas”.  Primero,  cabe  notar  que  se  puede tratar de “cosas” de todo tipo, incluyendo objetos  materiales,  palabras,  ritos,  gestos,  etc.  (p. 33). En cualquier caso, “las cosas sagradas son  aquellas  que  las  prohibiciones  protegen  y  aíslan”  (Durkheim,  1982,  p.  36).  Lo  sagrado  correspondería entonces a una categoría especial y  protegida  gracias  a  las  prohibiciones  que  recaen sobre ella: las cosas sagradas no deben ser destruidas, vulneradas ni cuestionadas, a lo que se suma que tienen una posición privilegiada en la jerarquía de los seres (1982, p. 33). Como se ve, esta noción de lo sagrado no corresponde con lo que Berger (antes citado) entiende por ello.

	 

	En desarrollo  de  la  tradición  funcionalista,  una  de  las  definiciones  más  ampliamente  utilizadas  en las últimas décadas es la de Clifford Geertz (1973), para quien la religión es: 

	a system of symbols which acts to establish powerful, pervasive and long-lasting moods and  motivations  in  men  by  formulating  conceptions of a general order of existence and  clothing  these  conceptions  with  such  an  aura  of  factuality  that  the  moods  and  motivations seem uniquely realistic. (p. 90).

	 

	Esta definición, sin embargo, no especifica qué tan poderosos, persuasivos o durables deben ser esos estados de ánimo, de manera que podamos categorizarlos  analíticamente  como  religiosos.  Además, muchos tipos de cosmovisiones e ideologías pueden proponer aquellas concepciones de un orden general de existencia que generan estados anímicos y motivaciones fuertes y duraderas, razón por la cual no queda claro lo que distinguiría la religión como categoría analítica.

	 

	Tanto la definición de Durkheim como la de Geertz han sido criticadas por su uso del concepto de “sistema”, ya que este lleva a suponer que se trata de un todo unificado con un orden interno claramente definido. Quizá los teólogos o ciertas autoridades religiosas logren plantear, en ciertos casos, tales sistemas  unificados  e  íntegramente  coherentes,  pero las creencias de las mayorías poblacionales no obedecen a tales esfuerzos sistematizados. En efecto, una parte considerable de los creyentes en el mundo construye sus creencias y prácticas a  partir  de  los  recursos  culturales  que  tienen  disponibles (Hedges, 2017, p. 22), lo cual se lleva a cabo en una suerte de bricolaje cultural (Beck, 2009; Hervieu-Léger, 1999). Las poblaciones, por ejemplo, pueden combinar ortodoxias tradicionales con  elementos  de  la  cultura  popular,  del  arte  y,  más  recientemente,  de  los  medios  masivos  de  comunicación  (Possamai,  2002;  Cusack,  2012).  Así,  los  fenómenos  religiosos  pueden  incluir  elementos  ajenos  a  un  sistema  instituido  por las élites, formando conjuntos sincréticos que en realidad no obedecen a delimitaciones ni a principios sistémicos (McGuire, 2008).

	 

	Aunque  la  definición  de  Geertz  es  importante  porque insiste en la relación entre lo religioso, lo simbólico, los estados anímicos y las motivaciones humanas,  volvemos  a  la  pregunta  por  lo  que  definiría la especificidad de lo religioso. En otra parte de su obra, Geertz (1973, p. 129) afirma que  un  sistema  religioso  está  constituido  por  “símbolos sagrados”; lo sagrado sería el elemento distintivo de la religión, pero, como muchos otros autores, no relaciona explícitamente lo que entiende por el término. Si acaso se refiere al concepto de Durkheim, cabe recordar que este último autor dio a entender que la patria, la revolución, el progreso o la democracia, pueden ser “cosas sagradas” en la modernidad (Durkheim, 1898, pp. 17-18), lo  cual  nos  lleva,  nuevamente,  a  cuestionar  la  separación  que  generalmente  se  hace  entre  lo  secular y lo religioso.

	 

	Tanto la definición de Durkheim como la de Geertz han sido criticadas por su uso  del concepto de “sistema”,  ya que este lleva a suponer que  se trata de un todo unificado  con un orden interno claramente definido. Quizá los teólogos o ciertas autoridades religiosas logren plantear, en ciertos casos, tales sistemas unificados e íntegramente coherentes,  pero las creencias de las mayorías poblacionales no obedecen a tales esfuerzos sistematizados.

	 

	Respecto a este tipo de definiciones funcionales, Spiro (1966, p. 89) notó que es prácticamente imposible establecer una frontera sustancial que permita distinguir lo religioso de otros fenómenos socioculturales. Fitzgerald (2000), muchos años después, insiste en esta conclusión y observa que, por este camino, la categoría analítica de “religión” se va a diluir hasta desaparecer. Las definiciones funcionales  expandirían  tanto  el  horizonte  de  posibilidades, que cualquier idea, acción, cosa o  experiencia  valorada  colectivamente  podría  considerarse religiosa (Fitzgerald, 2000, p. 222). Las inquietudes de este autor se basan, entre otras, en obras como la de Smart (1983), quien considera que ideologías como el nacionalismo, el marxismo o  el  humanismo  pueden  ser  estudiadas  como  religiones. Para este último autor, las cosmovisiones (“worldviews”) seculares pueden cumplir las mismas funciones que las religiones tradicionales (Smart, 1983).  Siguiendo  esta  perspectiva,  Benthall  (2008)  analiza  el  comunismo,  el  nazismo  o  algunos movimientos artísticos del siglo XX bajo la categoría de “para-religiones”.

	 

	No obstante, propuestas como la de Smart han sido  controvertidas.  Al  pretender  analizar  las  cosmovisiones seculares en el mismo plano que las  religiones,  parecería  que  la  religión  o  lo  religioso, entonces, no tiene ningún significado específico. Por otro lado, es al menos sorprendente la ausencia de conceptos como lo trascendente, lo  sagrado  o  lo  sobrenatural  en  los  análisis  de  este autor, conceptos que son fundamentales en otras teorías de lo religioso.

	 

	Sin haber resuelto el problema anterior, la teoría en ciencias sociales nos presenta aun otro tipo de definiciones de religión. En este caso, se nos habla de nociones como el sentido último de la vida, los intereses de más alto valor, o las preocupaciones y los compromisos que tienen mayor importancia para las personas. Acá, de nuevo, se evidencia la dificultad de trazar la línea divisoria entre lo religioso y lo que no lo es. Pero veamos algunos de los avances en este otro tipo de definiciones.

	 

	El teólogo Paul Tillich (1971), quien de entrada problematiza  una  separación  tajante  entre  la  religión y la cultura, insiste en la interdependencia de estas dos esferas, y propone que la religión, en un sentido amplio del término, es “interés último”. Esta expresión en español es una traducción de la expresión inglesa “ultimate concern”, la cual podría entenderse también como “preocupación última”, aquello que en últimas nos preocupa, nos importa o nos concierne de manera más profunda. Tillich aclara que este estado de “preocupación” genera demandas de una seriedad incondicional, por lo que el sujeto se siente motivado en lo más profundo de su ser.

	 

	Concomitantemente, Flood (2012, p. 2) plantea que  las  religiones  son  “ways  of  being  in  the  world  which  make  strong  claims  and  demands  upon people and while they are concerned with socialization,  they  primarily  function  to  address  questions  of  ultimate  meaning”.  La  expresión  “ultimate  meaning”,  distintiva  en  este  tipo  de  definiciones  en  lengua  inglesa,  también  resulta  difícil  de  traducir  al  español;  corresponde  aproximadamente  a  lo  que  en  últimas  es  más  significativo para las personas, y con el sentido último de la existencia. Flood añade que no se trata  simplemente  de  proposiciones  acerca  del  mundo, sino de respuestas viscerales basadas en profundas convicciones. Mientras que Tillich habla del “interés último”, Flood habla del “significado último”.  Ambos  conceptos  están  relacionados  con los valores últimos. La interrelación y mutua dependencia entre los significados, las valoraciones, las preocupaciones y los intereses, es un tema que ha recibido recientemente una renovada atención (Sarrazin, 2015) y es, por supuesto, un aspecto importante de las religiosidades.

	 

	En la misma vena, Schilbrack (2012) nota que varios  de  los  recientes  trabajos  en  donde  se  trata de definir la religión en un sentido amplio e incluyente del término, concluyen que se trata de aquello que las personas consideran como sus más profundas preocupaciones (p. 106). Asimismo, Schilbrack cita al sociólogo Milton Yinger, quien definió religión como la manera en que un grupo humano responde ante lo que considera como los problemas más importantes de la vida (“ultimate problems of life”). La definición de los problemas o preocupaciones se relaciona, valga insistir, con la cuestión del sentido y las valoraciones.

	 

	Refiriéndose  a  la  categoría  de  los  Nuevos  Movimientos Religiosos, ampliamente trabajada en  décadas  recientes,  Eileen  Barker  señala  la  dificultad subyacente a la cuantificación de este tipo de movimientos, ya que muchos de sus miembros niegan pertenecer a un grupo religioso, prefiriendo ser  clasificados  como  parte  de  un  movimiento  filosófico,  espiritual  o  educativo  (p.  805).  En  sintonía con las definiciones que acabamos de ver, el criterio para establecer si estos movimientos son  religiosos,  según  la  reconocida  socióloga  de las religiones, consistiría en establecer si ellos pretenden  abordar  lo  que  serían  las  cuestiones  de  mayor  interés  o  importancia  (“questions  of  ultimate  concern”)  para  el  ser  humano  (Barker,  2015, p. 805).

	 

	En una línea similar, Edward Bailey desea entender lo  religioso  en  un  sentido  amplio  del  término  y  propone  el  concepto  de  “religión  implícita”,  el  cual  permitiría  analizar  cualquier  tipo  de  práctica  cotidiana,  al  preguntarnos  si  en  ella  existe alguna manifestación de religiosidad (Bailey, 2009;  2010).  Asimismo,  se  pretende  ampliar  las posibilidades de investigación de lo religioso hacia  terrenos  que  se  consideran  totalmente  secularizados. De hecho, el mismo Bailey (2010, p. 272) dice haber tenido originalmente la intención de  estudiar  lo  que  llamó  la  “religión  secular”:  aquellas manifestaciones de lo religioso que, sin reconocerse  abiertamente  como  tales,  existen  incluso en los contextos culturales supuestamente más secularizados de la modernidad.

	 

	Para  explicar  el  concepto  de  religión  implícita,  el autor se remite a la noción de “commitments” (Bailey, 2010, p. 272), que se refiere a aquello con lo cual las personas están incuestionablemente comprometidas (aun sin expresarlo explícitamente). La noción de “commitments” es complementada por el autor con la frase “intensive concerns with extensive  effects”  (Bailey,  2010,  p.  272).  Se  trata  de  hacer  referencia,  una  vez  más,  a  las  preocupaciones o intereses de mayor importancia y cuyos efectos se manifiestan en diferentes momentos y  actividades  de  la  vida  de  los  individuos.  Por  ejemplo,  un  pasatiempo  puede  tomar  la  forma  de  una  religión  implícita  para  una  persona  si,  y  solo  si,  ella  está  comprometida  con  dicho  pasatiempo de manera incuestionable, lo considera parte  de  lo  más  importante  en  su  vida,  y  le  genera preocupaciones que conllevan acciones en diferentes aspectos de su vida, más allá de las actividades exclusivas del pasatiempo mismo.

	 

	Varios  investigadores  en  diferentes  países  han  utilizado  el  concepto  de  “religión  implícita”  (Dupré,  2005;  Dyczewska,  2008;  Gauthier,  2005;  Pärna,  2006).  No  obstante,  se  ha  criticado  el  uso  de  la  palabra  “religión”,  ya  que  lleva  a  pensar  erradamente  que  se  trata  de  formas  institucionalizadas  (Schnell  y  Pali,  2013); igualmente, y por obvias razones, se ha considerado que la noción de “commitments” es muy general, incluso vaga, e incluiría un espectro de fenómenos socioculturales demasiado amplio.

	 

	En  este  tipo  de  definiciones,  nuevamente,  no  está nada claro lo que distinguiría a lo religioso de  muchos  otros  tipos  de  fenómenos,  actos,  experiencias, sentimientos, etc. Sin embargo, el uso del superlativo en estas definiciones es un rasgo común. Se habla de lo más significativo, lo que en últimas importa más, las preocupaciones o los compromisos de mayor importancia. Comprender la religión haría entonces parte de comprender un tipo de significados, preocupaciones, intereses, valores y compromisos cuya particularidad radicaría en su gran importancia y en su carácter no relativo ni cuestionable para los sujetos sociales.

	 

	CONCLUSIÓN

	 

	El término “religión” no es una categoría neutral ni  libre  de  problemas;  al  contrario,  se  trata  de  un  término  fuertemente  connotado  y  criticado,  que debemos entender como el producto de un contexto  sociohistórico  y  cultural  particular.  De  hecho, es la modernidad la que construye la idea según la cual la religión es una esfera separada, una categoría específica de acciones humanas que puede estudiarse en cuanto tal. De otra parte, los principales tipos de definiciones que se han planteado al respecto difieren considerablemente. Tales  diferencias  entre  las  definiciones  impiden  incluso encontrar un común denominador o una definición integradora. Tampoco parece sensato pretender imponer en la comunidad académica una de las definiciones existentes, ya que no hay indicios  de  que  una  de  ellas  en  particular  sea  más  apropiada  que  las  demás.  Por  otro  lado,  proponer una nueva definición, sea cual sea, solo aumentará la miscelánea conceptual ya existente.

	 

	Debemos  asumir  entonces  que  la  comunidad  académica no tiene en la “religión” una categoría analítica unificada y que, aunque llegáramos a un consenso al respecto, es dudable que constituyera una categoría válida para el estudio empírico en cualquier grupo humano del planeta. La ausencia de una definición clara, estable y consensual de religión no impide, por supuesto, que se valore la producción de conocimiento sobre los fenómenos que tradicional y comúnmente se han considerado como religiosos. Sin embargo, también es muy importante investigar más allá de esos tradicionales fenómenos, y para ello será necesario aclarar de antemano cuáles son precisamente las categorías analíticas  con  las  que  vamos  a  trabajar;  de  lo  contrario, la comunicación entre investigadores será confusa y, por ende, se limitará la producción del conocimiento científico. La claridad conceptual por la que abogamos no implica necesariamente la concepción de la religión como un dominio aparte; como  se  observó,  ninguna  de  las  definiciones  operacionales  para  la  investigación  social  y  empírica plantea una frontera tajante que separe lo religioso del mundo sociocultural en general.

	 

	Aunque  no  sea  necesario  abolir  la  utilización  de  palabras  como  “religión”,  “religiosidad”  o  “religioso” en las ciencias sociales, como algunos autores han propuesto, tampoco podemos seguir ocultando  o  negando  los  problemas  que  ello  implica. Si decidimos utilizar dichas palabras, será siempre conveniente precisar a cuál definición nos acogeremos, examinando sus sesgos, limitaciones e implicaciones; cada tipo de definición orienta las  observaciones  empíricas  y  los  análisis  en  ciertos  sentidos,  mientras  que  invisibiliza  otras  características de las realidades sociales. Incluso las definiciones más generales que se han planteado pueden excluir un buen número de características que se han considerado como “religiosas” a lo largo de la historia.

	 

	Asimismo,  es  importante  reconocer  que  la  categorización de un fenómeno, un comportamiento o un grupo social como “religiosos”, constituye un acto del lenguaje cuyas interpretaciones pueden ser tan variadas como antagónicas, generando malentendidos o falsas suposiciones. Cuando una persona afirma, por ejemplo, que “las religiones proporcionan  esperanza  de  salvación  a  sus  seguidores”  (basándose  en  una  perspectiva  weberiana), se hace una generalización indebida, ya  que  esa  característica  de  proporcionar  esperanza de salvación no necesariamente está presente en todos aquellos fenómenos reconocidos como “religiosos”. 

	 

	La multiplicidad  de  definiciones,  acepciones  y  connotaciones del término lleva también a un tipo de confusión comunicacional cuyas consecuencias pueden  ser  graves.  Cuando  alguien  afirma  que  cierto  fenómeno  es  “religioso”,  lo  hace  creyendo transmitir un mensaje; no obstante, su interlocutor puede haber recibido un mensaje muy diferente, ya que ambos sujetos tienen nociones distintas de la categoría en cuestión. Este tipo de confusiones también se podría evitar si adquirimos consciencia  de  la  diversidad  de  definiciones  existente y procuramos explicitar las características específicas a las cuales nos referimos. La revisión presentada  en  este  artículo  permite  observar  que algunas de esas características específicas han sido identificadas bajo conceptos como lo sagrado,  lo  sobrenatural,  la  trascendencia,  las  preocupaciones  últimas,  el  sentido  último,  etc.  Cada  uno  de  esos  conceptos  puede  constituir  una categoría analítica útil para la investigación de las realidades sociales, aunque cada uno de ellos deberá, igualmente, ser problematizado y definido cuidadosamente. Esto plantea un nuevo reto que será afrontado en un próximo momento.
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